
FITCH RATIFICA PERSPECTIVA ESTABLE DE PERÚ EN CONTEXTO DE CRISIS 
FINANCIERA INTERNACIONAL 

 
La agencia calificadora internacional Fitch ratificó la perspectiva “Estable” de Perú gracias 
a sus fundamentos, en un contexto de crisis financiera internacional. 
 
El otro país al que también se le mantuvo la perspectiva fue Brasil, mientras que otras 
economías de la región como Chile y México han reducido su perspectiva de positivo a 
estable y de estable a negativo, respectivamente. Fitch Ratings presenta tres perspectivas 
posibles sobre las calificaciones de riesgo: positiva, estable y negativa.  
 
Respecto a la calificación de deuda, una perspectiva positiva implica una posible mejora 
en la calificación de riesgo en los próximos meses; una perspectiva estable implica que la 
calificación de riesgo se mantendría en los próximos meses, y una perspectiva negativa 
implica una reducción en la calificación de riesgo. 
 
Fitch afirma que la calificación de Perú y su perspectiva estable se sustenta en los  
fundamentos de la posición de la deuda soberana, los cuales son suficientes para 
responder a las presiones actuales. 
 
Adicionalmente, el Perú cuenta con los mayores ratios de liquidez entre sus pares y sus 
necesidades de financiamiento externo son relativamente bajas. También resalta la 
robusta posición fiscal y la baja carga de deuda pública que proveen un respaldo 
suficiente frente al negativo ambiente internacional. 
 
 
 

País

Antes Actual

Moneda Extranjera "BBB-" Confirmado Estable Estable
Moneda Doméstica "BBB" Confirmado Estable Estable
Moneda Extranjera "BBB-" Confirmado Estable Estable
Moneda Doméstica "BBB-" Confirmado Estable Estable
Moneda Extranjera "A" Confirmado Positivo Estable
Moneda Doméstica "A+" Confirmado Positivo Estable
Moneda Extranjera "BBB+" Confirmado Estable Negativo
Moneda Doméstica "A -" Confirmado Estable Negativo

Fuente: Rating Review of Emerging Markets, Fitch Ratings Agency.
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